PRONUNCIAMIENTO Nº 246-2011/DTN

Entidad:
Municipalidad Distrital de Patapo
Referencia:
Adjudicación Directa Pública Nº 001-2011-MDP/CE, convocada para la ejecución de la obra “Construcción del anillo vial III etapa Cercado, distrito de Patapo – Chiclayo - Lambayeque”
1. ANTECEDENTES

Mediante la Comunicación s/n recibida el 19.JUL.2011, subsanada mediante la Comunicación s/n recibida el 21.JUL.2011, el Presidente del Comité Especial del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) las cuatro (4) observaciones formuladas por el participante MNC INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., así como el informe técnico que las sustenta,  en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo Nº 1017, en adelante “la Ley”, y el artículo 58 de su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante “el Reglamento”.

Resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento, independientemente de la denominación que les haya dado el participante, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de: a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o son acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa; o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa, siempre que se haya registrado como participante antes del vencimiento del plazo previsto para formular observaciones.

Sobre el particular, cabe señalar que el participante MNC INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. presentó cuatro (4) observaciones, siendo acogidas las Observaciones Nº 1 y Nº 2, por lo que este Organismo Supervisor no se pronunciará respecto de estas, sin perjuicio de las observaciones de oficio que pudieran corresponder al amparo de lo establecido en el literal a) del artículo 58 de la Ley. 
OBSERVACIONES

Observante:
MNC INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.
Observación Nº 3:
Contra los requerimientos técnicos mínimos

El observante cuestiona los requerimientos técnicos mínimos del ingeniero residente de obra, previstos en el Cuadro Nº 1 del numeral 3.9. del Capítulo III de las Bases, puesto 
que éstos trasgredirían los Principios de Trato Justo e Igualitario, Libre Concurrencia y Competencia, Razonabilidad y Transparencia. 

Pronunciamiento

Sobre el particular, corresponde precisar que, de conformidad con los artículos 54 y 56 del Reglamento, los participantes podrán solicitar la aclaración de cualquiera de los extremos de las Bases, plantear solicitudes respecto de ellas o formular observaciones, mediante escrito debidamente fundamentado. 

En el presente caso, de la revisión de la Observación Nº 3 presentada por el participante MNC INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., se advierte que no se ha fundamentado de forma clara su observación, con lo cual no puede determinarse cuál es la pretensión del observante. 

En ese sentido, toda vez que la observación carece de sustento, lo que no permite determinar qué aspectos vulnerarían la normativa de contrataciones, este Organismo Supervisor NO SE PRONUNCIARÁ respecto de dicha observación.

Observación Nº 4:
Contra los factores de evaluación
De lo señalado por el participante al plantear su observación, se advierte que ésta cuenta con dos (2) extremos:

(i) Se estaría cuestionando que, para obtener el máximo puntaje en el factor de evaluación “Experiencia en obras en general”, se requiera la acreditación de un monto acumulado igual o mayor a cinco (5) veces el valor referencial en los últimos diez (10) años, puesto que aquello contraviene el literal a) del numeral 2) del artículo 47 del Reglamento.

(ii) Se estaría cuestionando que, en el caso del factor de evaluación “Experiencia en obras similares”,  se haya previsto que para obtener el máximo puntaje se acredite un monto acumulado igual o mayor a una (1) vez el valor referencial dentro de los últimos cinco (5) años, contraviniendo así lo previsto en el literal b) del numeral 2) del artículo 47 del Reglamento.

Pronunciamiento
Sobre el particular, en el Capítulo IV de las Bases se ha consignado los factores de evaluación denominados “Experiencia en obras en general” y “Experiencia en obras similares”, conforme al siguiente detalle:

	“A. Factor “Experiencia en obras en general”

Obras en general ejecutadas por el postor en los últimos diez (10) años a la fecha de presentación de propuestas, por un monto acumulado equivalente de hasta cinco (5) veces el valor referencial de la obra materia de convocatoria; es decir           S/ 7’603,659.00 (siete millones seiscientos treinta y seis mil seiscientos cincuenta y nueve con 00/100 nuevos soles); acreditados con copia simple de contratos y sus respectivas actas de recepción y conformidad. El acta de conformidad podrá ser reemplazada por la resolución de liquidación de obra aprobada.

Incluye a todas las obras ejecutadas por los postores. 

Monto acumulado igual o mayor a cinco (5) veces el V.R. de la obra ............................................................................ 20 puntos

Monto acumulado igual o mayor a tres (3) veces y menor a cinco (5) veces el V.R. de la obra ................................ 10 puntos

Monto acumulado igual o mayor a una (1) vez y menor a tres (3) veces el V.R. de la obra ............................................... 05 puntos

Monto acumulado inferior a una (1) vez el V.R. de la
 obra ........................................................................... 00 puntos
	20

puntos

	B. Factor “Experiencia en obras similares”

Obras similares ejecutadas por el postor en los últimos cinco (5) años a la fecha de presentación de propuestas, por un monto máximo acumulado equivalente al valor referencial de la obra materia de convocatoria (S/. 1’520,731.80 nuevos soles), siendo el valor mínimo de cada obra similar el quince por ciento (15%) del valor referencial (S/. 228,109.77 nuevos soles); acreditados con copia simple de contratos y sus respectivas actas de recepción y conformidad. El acta de conformidad podrá ser reemplazada por la resolución de liquidación de obra aprobada.

Se considerará como obras similares: obras de pavimento flexible en caliente
Monto máximo acumulado igual o mayor al V.R. de la 
obra ................................................................................... 30 puntos

Monto acumulado igual o mayor a la mitad (0.5) del V.R. y menor a una (1) vez el V.R. de la obra ....................................... 15 puntos

Monto acumulado menor a la mitad (0.5) del V.R. .........  00 puntos

NOTA:

La obra presentada para acreditar la experiencia en obras similares sirve para acreditar experiencia en obras en general. 


	30 
puntos


Al respecto, cabe indicar que si bien, de acuerdo con el artículo 31 de la Ley y 43 del Reglamento, resulta de competencia exclusiva del Comité Especial la determinación de los factores de evaluación, la fijación de los puntajes que se le asignará a cada uno de ellos, así como los criterios para su asignación; estos deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, sujetándose a criterios de razonabilidad y proporcionalidad, debiendo además permitir objetivamente la selección de la mejor propuesta en términos de calidad y tecnología requeridas, dentro de los plazos más convenientes y al mejor valor total, por lo que dichos factores no podrán calificar el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos exigidos.

Por su parte, el literal a) del artículo 47 del Reglamento, dispone que la experiencia en obras en general se calificará considerando el monto acumulado por el postor durante un periodo determinado de hasta diez (10) años a la fecha de presentación de propuestas, por un monto máximo acumulado equivalente de hasta cinco (5) veces el valor referencial de la obra materia de la convocatoria.
En el presente caso, el Comité Especial ha determinado la metodología de evaluación conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 47 del Reglamento, puesto que se advierte que se estaría otorgando el máximo puntaje a aquellos proveedores que acrediten un monto equivalente o superior a cinco (5) veces el valor referencial en un periodo máximo de diez (10) años.
De otro lado, con relación al segundo extremo de la observación, se advierte que se estaría cuestionando el factor de evaluación “Experiencia en obras similares”, puesto que se habría previsto el otorgamiento de puntaje a montos iguales o mayores al valor referencial. 

Al respecto, corresponde precisar que el literal b) del numeral 2 del artículo 47 ha señalado que se calificará la experiencia en obras similares ejecutadas hasta en los últimos diez (10) años a la fecha de presentación de propuestas, por un máximo acumulado equivalente al valor referencial de la obra materia de la convocatoria, siendo el valor mínimo de cada obra similar el quince por ciento (15%) del valor referencial. 
Como se puede advertir, el presente factor de evaluación estaría otorgando el máximo puntaje a aquellos que acrediten un monto acumulado igual o mayor al valor referencial y dentro de los últimos cinco (5) años, siendo que, de dicho modo se estaría dando cumplimiento a lo previsto en el artículo mencionado precedentemente.

En tal sentido, toda vez es de exclusiva competencia y responsabilidad del Comité Especial, la determinación de los factores de evaluación, y al advertirse que los montos y el periodo establecido para la evaluación de experiencia se encuentran comprendidos dentro de los parámetros consignados en el artículo 47 del Reglamento, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER ambos extremos de la presente observación.

2. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58 de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y el Reglamento. 

3.1. Sección general
· En el numeral 3.9. de la Sección General de las Bases, se deberá indicar expresamente el profesional que se encontrará a cargo del control de la obra debiendo definir si se trata de un supervisor o de un inspector de obra indistintamente.

· En el numeral 3.12 de la Sección General de las Bases, deberá precisarse en forma clara y precisa, si se otorgará los adelantos directos o para materiales o insumos.
3.2. Modalidad de ejecución contractual

En el numeral 1.8 de la Sección Específica de las Bases, se ha establecido que la modalidad de ejecución contractual es por financiamiento de la Entidad. 

Al respecto, cabe señalar que, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Reglamento, las modalidades de ejecución contractual son: 1) Llave en mano, y               2) Concurso Oferta; las cuales son aplicables únicamente en el caso de la contratación de bienes u obras.  
En tal sentido, toda vez que, de conformidad con lo dispuesto en las Bases, este proceso no ha sido convocado bajo la modalidad de concurso oferta o llave en mano, deberá suprimirse el citado numeral de las Bases.

3.3. Base Legal

En el numeral 1.10 del Capítulo I de la Sección Específica de las Bases se ha consignado la referencia a la Ley Nº 29465, Ley de Presupuesto del Sector Público correspondiente al ejercicio 2011. Sin embargo, corresponde precisar que la norma presupuestal vigente es la Ley Nº 29626, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2011, por lo que corresponderá que se realice la modificación correspondiente. 
3.4. Registro de participantes

Se advierte que se ha previsto que para registrarse como participante se debe realizar un pago de la suma de S/. 50,00 nuevos soles por derecho de participación. Sin embargo, se puede apreciar que no se ha previsto el lugar o la oficina en la que se realizará dicho pago. 
En ese sentido, con motivo de la integración de las Bases, así como para próximas oportunidades, se deberá precisar el lugar en el que se efectuará dicho pago.

3.5. Formulación de consultas y observaciones a las Bases

En el numeral 2.3. de la Sección Específica de las Bases se ha previsto que el horario de presentación de consultas y observaciones será de 08:00 – 13:00 horas. Sobre el particular, corresponde precisar que, de conformidad con el numeral 1 del artículo 138 de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, el horario de atención de las Entidades, para la realización de cualquier actuación, deberá coincidir con el régimen de horas hábiles establecido para la atención al público, sin que en ningún caso la atención a los usuarios pueda ser inferior a ocho (8) horas diarias consecutivas.
En ese sentido, el Titular de la Entidad deberá adoptar las medidas correctivas que resulten pertinentes para que, en las próximas convocatorias, se precise un plazo que no sea inferior a las ocho (8) horas diarias consecutivas para la formulación de consultas y/u observaciones a las Bases, bajo sanción de que se declare la nulidad del proceso de selección.
3.6. Pliego de absolución de consultas y/u observaciones
Es preciso indicar que, en el pliego de absolución de consultas y/u observaciones, el Comité Especial no ha cumplido con indicar el texto de las Observaciones Nº 4 y Nº 5 presentadas por el participante Bovi Contratistas Generales S.A.C., no pudiéndose advertir el sentido de las respuestas brindadas con ocasión de la absolución de dichas observaciones.
Es por ello que, con motivo de la integración de las Bases, deberá publicarse las Observaciones Nº 4 y Nº 5 presentadas por el participante Bovi Contratistas Generales S.A.C.. Asimismo, deberá adoptarse las medidas correctivas para que, en lo sucesivo, no se incurra en este tipo de conductas que afectan la transparencia y celeridad del proceso de selección.
3.7. Acto público de presentación de propuestas

En el numeral 2.4 de la Sección Específica de las Bases se ha previsto que el acto público de presentación de propuestas se realizará con la participación de notario o juez de paz.

No obstante, el artículo 30 del Reglamento establece que “la presentación de propuestas y el otorgamiento de la Buena Pro, en los casos que señale el Reglamento, se realizará en acto público (…) con presencia de notario público o juez de paz cuando en la localidad donde se efectúe no hubiera el primero” (el subrayado es agregado).

Por tanto, corresponderá a la Entidad verificar si existe notario en la localidad donde esté previsto llevarse a cabo la presentación de propuestas, de modo tal que se precise, con ocasión de la integración de las Bases, si se contará para dicho acto público con la participación de aquel o, de lo contrario, con un juez de paz.

3.8. Propuesta técnica

3.8.1. Con relación a la documentación de presentación obligatoria, corresponde señalar que, en el numeral iii) del numeral 2.5. de la Sección Específica de las Bases, se ha previsto la presentación de una declaración jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases. No obstante ello, deberá precisarse la documentación a presentarse con motivo de la presentación de propuestas. 

3.8.2 Respecto de la documentación de presentación facultativa del numeral 2.5 de la Sección Específica de las Bases, el Comité Especial deberá tomar en cuenta lo siguiente:

· 
En el numeral ii) deberá precisarse que la experiencia del postor podrá ser acreditada mediante contratos y su respectiva acta de recepción y conformidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 del Reglamento, así como lo previsto en el Capítulo IV de las Bases. 

· Con ocasión de la integración de las Bases, deberá indicarse en el numeral iv) que, para acreditar el factor de evaluación “Cumplimiento en la ejecución de obras”, podrán presentarse constancias, certificados o cualquier otro documento que acredite que aquellas se efectuaron y liquidaron sin que se haya incurrido en penalidades. 
3.9. Especificaciones técnicas 

3.9.1. Obras similares
De acuerdo a la noción establecida en el numeral 34 del Anexo Único del Reglamento “Anexo de Definiciones”, se considera obra similar a toda obra de naturaleza semejante a la que se desea contratar. 

Así, para considerarse similar bastará que la obra que se proponga a efectos de la calificación de la experiencia contenga algunas de las características esenciales que definen la naturaleza de la obra que se pretende realizar.

Ahora bien, siendo que la definición de obras similares es única, esta debe utilizarse, indistintamente, para la acreditación de requisitos técnicos mínimos o factores de evaluación, sea del postor o del personal propuesto.

Sin embargo, de la revisión del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, se aprecia que se han establecido listados diferentes de obras similares
, las que difieren de las definiciones previstas en el Capítulo IV de dicha sección, por lo que, a efectos de evitar confusión en los postores, con ocasión de la integración de las Bases, deberá consignarse un solo listado de obras similares que sea utilizada para acreditar los requerimientos técnicos mínimos y factores de evaluación tanto del postor como del personal propuesto.
3.9.2. Personal propuesto

· 
Se advierte que en las notas del cuadro Nº 01, se ha previsto como requerimiento técnico mínimo del ingeniero residente la acreditación en obras de pavimentación flexible en caliente por un periodo de dieciocho (18) meses, mientras que en el acápite referido al perfil profesional del ingeniero residente propuesto por el contratista, se ha previsto que dicho profesional acredite experiencia en obras de  pavimentos flexibles en caliente por un monto mínimo de tres (3) veces el valor referencial. 

Al respecto, corresponde precisar que en anteriores pronunciamientos
, se ha señalado que la experiencia debe ser entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un período determinado, siendo así que la experiencia de los profesionales se considera en función al tiempo, y no en función a los montos de las obras en las que participó. Además de ello, como se señaló anteriormente, la experiencia del personal debe encontrarse relacionada a la especialidad, que se traduce en la ejecución de prestaciones iguales o similares al objeto de la convocatoria. 

Ahora bien, al advertirse que en las Bases existe una incongruencia en la experiencia mínima requerida para el profesional, y considerando lo previsto en el párrafo precedente, deberá eliminarse de las Bases la referencia a la experiencia mínima equivalente a tres (3) veces el valor referencial. 

· En las notas del cuadro Nº 01 se ha previsto que la documentación que acredite la experiencia del ingeniero residente deberá indicar la fecha de inicio y término de la obra o la fecha de inicio y término del tiempo que laboró el profesional para determinada obra.

Sin embargo, corresponde precisar que la experiencia del profesional se determina en función al periodo de su participación en obras similares. En ese sentido, deberá eliminarse la referencia relacionada a que el documento que acredite la experiencia indique la fecha de inicio y término de la obra, puesto que a partir de ello, no se podría determinar en forma exacta el periodo de participación del profesional. 

· Asimismo, se puede apreciar que se está requiriendo que el profesional propuesto como ingeniero residente cuente con estudios de post-grado de residencia y supervisión de obra y cursos de actualización profesional en la materia (mínimo 3). Asimismo, para los demás profesionales se exige lo siguiente: (i) ingeniero especialista en mecánica de suelos y pavimentos: estudios de especialización en pavimentos; y, (ii) ingeniero de control de calidad: estudios de especialización en pavimentos asfálticos. 
Sobre el particular, corresponde señalar que, con motivo de la integración de Bases, deberá registrarse en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), lo siguiente: i) un informe en el que se sustente técnicamente las razones por las cuales resulta indispensable para la ejecución de la presente obra que los profesionales cuenten con los referidos estudios y, ii) el estudio de las posibilidades que ofrece el mercado en el que se evidencie que dichas exigencias formaron parte de dicho estudio, y que existe pluralidad de postores que pueden cumplir con dichos requerimientos. De lo contrario, deberán eliminarse dichas exigencias de las Bases.
Del mismo modo, en caso se haya sustentado la razonabilidad de los estudios, con relación a los cursos de actualización profesional en la materia, deberá definirse con precisión a qué se refiere con actualización profesional “en la materia”, así como precisar el número mínimo de horas que se deberá acreditar.
· Dentro de los requerimientos técnicos mínimos referidos al perfil del residente de obra, se requiere que el profesional se encuentre colegiado por un periodo mínimo de diez (10) años.  En la medida que el tiempo transcurrido desde la colegiatura resulta irrelevante en la medida que, por sí mismo, no otorga experiencia alguna, debe suprimirse el extremo del requerimiento que solicita que se acredite que los profesionales cuentan con un determinado número de años de colegiados.
· En el acápite referido al perfil profesional del ingeniero residente propuesto por el contratista, contenido en el numeral 3.9 de la Sección Específica de las Bases, se ha previsto que se demuestre una experiencia en obras generales equivalente  a cinco (5) años en residencia de obra (obras generales). 


Sobre el particular, corresponde precisar que este Organismo Supervisor ha indicado en anteriores pronunciamientos
 que para determinar la experiencia mínima del personal propuesto debe considerarse la experiencia en la especialidad, la que se traduce en prestaciones iguales o similares al objeto de la convocatoria, por cuanto la experiencia en obras en general no implica necesariamente que se haya obtenido destreza en el objeto de la convocatoria. 



En ese sentido, deberá eliminarse de las Bases, la referencia a la acreditación de experiencia del personal en obras en general. 

· Mediante la absolución de Observación Nº 2 presentada por el participante Tuinsac, se incluyó, como parte de los requerimientos técnicos mínimos del residente de obra, que éste demuestre experiencia como especialista en mecánica de suelos y pavimentos. Sobre el particular, corresponde precisar que dicho requerimiento no está relacionado con la experiencia en la especialidad del residente de obra, por lo que deberá dejarse sin efecto la absolución de la referida observación. 
· 
Se advierte que en el numeral 3.9. de la Sección Específica de las Bases, se requiere que el especialista en mecánica de suelos y pavimentos cuente con experiencia mínima en obras de pavimentación flexible; sin embargo, no se ha precisado el tiempo de experiencia con el que deberá contar dicho profesional. Es por ello que, con motivo de la integración de las Bases, se deberá precisar dicha información.

3.9.3. Equipo mínimo

· En el presente caso, las Bases establecen que para acreditar que el postor cuenta con el equipo mínimo deberá presentar documentos que acrediten la propiedad de los equipos, el compromiso de alquiler acompañado de documentos que acrediten la propiedad en los que se especifique la antigüedad de los equipos, y que en el caso de venta de terceros, se debe presentar la copia de venta notarial. 

Sobre el particular, debe indicarse que este Organismo Supervisor en reiterados pronunciamientos
 ha señalado que para acreditar el cumplimiento de los requerimientos mínimos referidos a los equipos, basta que se evidencie que se cuenta con la disponibilidad de éstos, por lo que deberá precisarse con ocasión de la integración de las Bases que, la disponibilidad de los equipos puede acreditarse con distintos documentos que sustenten la propiedad de los equipos, la posesión, el compromiso de compra venta o alquiler de los equipos, o mediante declaraciones juradas que evidencien su disponibilidad, sin necesidad de que se adjunten documentos adicionales que acrediten dicha calidad. Es por ello que, deberá modificarse la forma de acreditar la disponibilidad de los equipos de conformidad con lo señalado precedentemente. 
· Respecto de la antigüedad del equipo mínimo, se advierte que esta podría restringir la participación de los proveedores, por lo que deberá extenderse razonablemente el periodo de antigüedad de éstos. 

· Se advierte que con motivo de la absolución de la Observación Nº 3 presentada por el participante Tuinsac S.A.C., se incorporó en el Capítulo III de las Bases la obligación de que el participante presente un compromiso formal de propiedad o alquiler de una planta de asfalto, la cual tendrá una antigüedad máxima de tres (3) años. Sobre el particular, con motivo de la integración de Bases, deberá publicarse en el SEACE la documentación que acredite que dicho requerimiento se encuentra incluido dentro del valor referencial. De lo contrario, corresponderá dejar sin efecto la absolución de la Observación Nº 3 del participante Tuinsac S.A.C. 

· Se está requiriendo que los camiones volquetes cuenten con certificación de habilitación vehicular para el transporte de mercancías. Sin embargo, la actividad a desarrollar implica el transporte de materiales o insumos que se utilizarán en la obra. En ese sentido, deberá verificarse si la denominación de la certificación es correcta, así como precisar la Entidad que lo emite. 
3.9.4. Otros

· En el numeral 3.6.del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases se ha previsto que todos los materiales a emplear en la obra deben ser de buena calidad y cumplir las especificaciones técnicas del proyecto, así mismo las herramientas y equipos a utilizar deben encontrarse en perfecto estado de operación.  Es necesario que se defina claramente en las Bases los términos “de buena calidad” y “en perfecto estado”, de manera que no resulten elementos subjetivos al momento la ejecución de la prestación. En su defecto, aquellos deberán ser reemplazados por otros que puedan ser empleados de manera objetiva para la verificación del cumplimiento del objeto de la convocatoria o detallarse cómo deben ser las unidades vehiculares; de lo contrario, deberá ser suprimido.

· Se advierte que en el numeral 3.7. del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases se ha previsto que, de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y el artículo 51 de la Ley, la responsabilidad del ejecutor de obras será de 7 años. Sin embargo, corresponde señalar que la responsabilidad del contratista se encuentra contemplada en el artículo 50 de la Ley, por lo que se deberá realizar la corrección respectiva. 

3.10. Factores de evaluación

3.10.1 Factor de evaluación “Experiencia del personal propuesto”

· En el literal C.2 referido al especialista en mecánica de suelos, se advierte la siguiente distribución de puntajes:


“Mayor o igual a 1 año como especialista en mecánica de suelos y 
pavimentos ......................................................................................... 10 puntos


Menor de 1 año y mayor a 6 meses como especialista en mecánica de suelos y pavimentos .......................................................................... 05 puntos


Menor de 6 meses como especialista en mecánica de suelos y 
pavimentos ......................................................................................... 00 puntos”.


Como se puede apreciar, de lo señalado no se advierte el puntaje que se otorgaría a la experiencia equivalente a seis (6) meses del referido profesional, por lo que con motivo de la integración de Bases, deberá realizarse dicha precisión. 
Asimismo, se advierte que se requiere que, para acreditar la experiencia del presente factor, se presente copia simple de contratos con su respectiva conformidad (constancias y/o certificados). Asimismo, se presentará copia de contrato principal de obra y acta de recepción de obra y/o liquidación de obra, en la cual deberá aparecer el nombre del residente de obra. 

Respecto de lo señalado, es necesario indicar que en el caso de la contratación de obras, la normativa no ha establecido formalidad alguna respecto de la forma de acreditar la experiencia de los profesionales por lo que no podrá exigirse que la experiencia del personal se acredite solo mediante la presentación del acta de recepción y/o liquidación de la obra respectiva. Por tanto, deberá suprimirse la obligación cuestionada, debiendo precisarse en las Bases que la experiencia de los profesionales se acreditará mediante la presentación de constancias, certificados o cualquier documento en el que conste que el profesional participó en la obra que presenta para acreditar su experiencia. Dicha precisión deberá realizarse también en el acápite referido a la documentación de presentación obligatoria, previsto en el numeral 2.5. de la Sección Específica de las Bases, así como en el Capítulo III y en el Capítulo IV de la Sección Específica de las Bases. 
· En el literal C.3 referido al especialista de control de calidad, se ha previsto lo siguiente: 


“Mayor o igual a 03 años como jefe de control de calidad .............. 10 puntos


Menor de 03 años y mayor a 01 año como jefe de control de 
calidad ............................................................................................. 05 puntos


Menor de 01 año como jefe de control de calidad ............................00 puntos”

Ahora bien, el artículo 43 del Reglamento ha indicado que se podrá calificar aquello que supere o mejore el requerimiento mínimo, siempre que no desnaturalice el requerimiento efectuado. 


Sobre el particular, corresponde señalar que en el Capítulo III de las Bases, referido a los requerimientos técnicos mínimos, se ha previsto que dicho especialista debía acreditar su participación en obras de asfalto en caliente por un periodo de tres (3) años.

Como se puede advertir, se estaría otorgando puntaje al cumplimiento del requerimiento técnico mínimo, por lo que el Comité Especial deberá proceder a realizar la modificación correspondiente. 


De otro lado, deberá considerarse que en el Capítulo III de las Bases, se requiere que el ingeniero de control de calidad acredite haber participado en trabajos de control de calidad en asfalto en caliente. 


Del mismo modo, en el primer párrafo del literal C.3. del Capítulo IV de las Bases se ha previsto que la documentación que se presente para acreditar la experiencia de dicho profesional deberá indicar que este laboró como especialista en control de calidad de mezcla asfáltica en caliente. 


Sin embargo, en la distribución del puntaje, se advierte que se estaría calificando la experiencia como jefe de control de calidad. 


Como se puede advertir, existe una incongruencia entre lo señalado en el Capítulo III, el primer párrafo del literal C.3 del Capítulo IV de las Bases y lo previsto en la distribución de puntajes del literal C.3 del Capítulo IV de las Bases. Sobre el particular, corresponde precisar que las características previstas para la definición de la experiencia del profesional deben ser iguales tanto en los requerimientos técnicos mínimos, como en los factores de evaluación. En ese sentido, deberá uniformizarse el criterio que se considerará para la evaluación del referido profesional.  

3.10.2. Factor de evaluación “Cumplimiento de ejecución de obras”

Se ha previsto que la documentación que se presente para acreditar el factor de evaluación “Cumplimiento de ejecución de obras” deberá ser emitida por Entidades estatales, las que deberán referirse a las contrataciones presentadas para acreditar su experiencia. Sin embargo, corresponde precisar que la experiencia no solo se acredita con actividades realizadas en el sector público, sino también con actividades realizadas en el sector privado. Es por ello que deberá eliminarse la referencia a que dicha documentación sea emitida por entidades estatales.

3.11. Suscripción del contrato
· En el numeral 2.7 del Capítulo II de la Sección Específica de las Bases, se indica que, “(…) conforme a los artículos 141 y 183 del Reglamento y en concordancia con el objeto de la convocatoria, podrá requerirse, entre otros, los siguientes documentos (…)”.

En tal sentido, deberá determinarse qué documentos serán requeridos por la Entidad para la suscripción del contrato, pues tal como están redactadas las Bases, solo existiría la posibilidad de que la relación de documentos señalados en dicho numeral sea requerida al postor ganador de la buena pro. Una vez realizada dicha determinación, deberá reemplazarse la frase “podrá requerirse, entre otros” por “se deberá presentar”.
· 
En el numeral 2.8 de la Sección Específica de las Bases, se ha previsto que “el postor ganador de la buena pro deberá presentar toda la documentación requerida para la suscripción del contrato en el plazo de tres (3) días hábiles a partir de la citación de la Entidad”. 


Sobre el particular, corresponde precisar que, de conformidad con el artículo 148 del Reglamento, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al consentimiento de la Buena Pro, la Entidad deberá citar al postor ganador otorgándole el plazo establecido en las Bases, el cual no podrá ser menor de cinco (5) ni mayor de diez (10) días hábiles, dentro del cual deberá presentarse a la sede de la Entidad para suscribir el contrato con toda la documentación requerida. 


Como se puede advertir, se ha previsto un plazo de tres (3) días hábiles para la presentación de la documentación requerida para la suscripción del contrato, plazo que no se encuentra de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 148 del Reglamento, por lo que deberá modificarse dicho plazo.  
3.12. Otros

· A efectos de evitar confusión en los postores y dotar de claridad al proceso, deberá eliminarse de las Bases las notas dirigidas al Comité Especial.
· En tanto no se aprecia de las Bases la existencia de prestaciones accesorias a la principal, debe suprimirse de ellas y del modelo de contrato toda referencia a la garantía de prestaciones accesorias.

· Deberá tomarse en cuenta lo previsto en las Notificaciones Electrónicas 
Nº 9543-2011 y Nº 9544-2011, remitidas por la Subdirección de Supervisión de este Organismo Supervisor.
4 CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, este Organismo Supervisor ha dispuesto:
4.1 
NO PRONUNCIARSE respecto de las Observaciones Nº 1,  Nº 2 y Nº 3 formuladas por el participante MNC INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública                Nº 001-2011-MDP/CE, convocada para la ejecución de la obra “Construcción del anillo vial III etapa Cercado, distrito de Patapo – Chiclayo - Lambayeque”, en la medida que no se enmarca en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 58 del Reglamento, que habilitan a este Organismo Supervisor a emitir pronunciamiento.
4.2 
NO ACOGER la Observación Nº 4 formulada por el participante MNC INGENIEROS CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 001-2011-MDP/CE, convocada para la ejecución de la obra “Construcción del anillo vial III etapa Cercado, distrito de Patapo – Chiclayo - Lambayeque”.
4.3 El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 4 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar. 
4.4 Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento.
4.5 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas, en el pliego de absolución de observaciones y en el Pronunciamiento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento.
4.6 Conforme al artículo 58 del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.  
4.7 Al momento de integrar las Bases el Comité Especial deberá modificar las fechas de registro de participantes, integración de Bases, presentación de propuestas y otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases, y que, a tenor del artículo 24 del Reglamento, entre la integración de Bases y la presentación de propuestas no podrá mediar menos de tres (3) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el SEACE.
Jesús María, 08 de agosto de 2011
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo

PHC/PSA.
� Se advierte que en el Capítulo III de las Bases, se han previsto las siguientes definiciones de obras similares: obras de pavimentación flexible en caliente, obras de pavimentación flexible, obras de pavimentos y obras de asfalto en caliente; mientras que en el Capítulo IV se han previsto las siguientes definiciones: obras de pavimento flexible en caliente y obras viales.


� 	Revisar los Pronunciamientos Nº 050-2009/DOP y Nº 119-2009/DOP.


� Cabe resaltar que OSCE se pronunció en ese sentido a través de los Pronunciamientos Nº 315-2009/DTN, �Nº 141-2009/DTN, entre otros.


� Ver Pronunciamientos Nº  108-2010/DTN, 131-2010/DTN y 155-2010/DTN, entre otros.





